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CORTES.
CONGRESO DE DIPUTADOS.

Pr e s id e n c ia  d e l  Se ñ o r  b a r r io  Ay u s o * 
Sesión del día 5 de mayo.

Abierta á las doce y cuarto, se leyó y aprobó el acta de la an-
s, ¡uierior.
ga¡ Se dió cuenta y el Congreso quedó enterado de una comunica

. y [¡on del Sr. ministro de Hacienda, remitiendo ejemplares de los do- 
umentos de la deuda, últimamenie quemados.

Se. Concedió licencia por cuatro meses al Sr. Bardajípara pasar 
su casa á restablecerse.

gal

se t 
ita . 
con Asimismo se le concedió al Sr, Satorras. 
nieí Orden del dia..

Continúa la ley orga'nica de ayuntamientos.
se g b.l Sr. PRESIDENTE: Tiene la palabra en contra de la eft- 
oienuienda ó adición del Sr. Landero al art. 50, el señor Posada Ar
os'i [üelles.
nhul Sr. IZNARDI: Pido la palabra antes de entrar en
ios, uestion. esa

cía especial, pues tienen que cuidar de pastos, y en la provincia 
del nbrte los ganados nb Se cuidan por pastores comunes, sino qué 
cada vecino los tiene en su casa y á ciertas horas los dejan andar 
sueltos en los pastos comunes, podiendo acometer á los sembrados 
que para precaverlos tienen cercados unos de esteras otros de pie
dras, según el pais, de suerte que se necesita úna vigilancia conti
nua, por la que hay sujetos llamados celadores, visitadores ó ma
yordomos, pues allí no sé conocen con el nombre dé alcaldes pedá
neos; y estos cuidan que los sembrados no sean dañados, y ademas 
cuidan tambiem de ios caminos y de los abrevaderos para los ga
nados: por manera que es necesario una asistencia confhiuá como 
antes he dicho de éstos indidividuos en les pueblos, y por consiguien
te es incompatible esta atención con la asistencia á loí aytiuramien- 
tos. Razón por la cual impugnando la adición opino qüe el artículo 
debe correr tal como está con la limitación sola de que son incom
patibles las funciones de los individuos del ayuntamiento con las de 
los alcaldes padáneoS.

Se interrumpió la discusión por haber pedido la palabra el 
Señor Mendizabá! para una cuestión de órden , pero este incidente 
no tuvo progreso ninguno por haber manifestado el Sr. Presidente^ 
que luego que se presentase el gobierno, se trataría de la petición 
de las viudas de los dos presos que habían muerta en la cárcel dé 
Málaga.

Se votó y fue desechada la adición del Señor Landero.
Se leyó una enmienda dé! señor Fern íudéz Baeza , proponien

do que Se redactara el art. 5 0 en esta fui ma :
,,Cuando un ayuntamiento se componga de varias parroquias^ 

feligresías ó poblaciones rurales, habrá en cada una de ellas un al
calde pedáneo nombrado y con los vecinos electores de aquella mis
ma parroquia, feligresía ó población.”

, Aprobada esta adición, se entró en ¡a discusión de otra que ha
bía presentado el Sr. conde de las Navas, y fue desechada.

, Pasándose en seguida á votar el art. 50 del proyecto de la co
misión, se consideró subdividido en tres partes; á la primera susti- 
tuia la enmienda ya aprobada dél Sr. Baeza; la segunda fue retira
da por la comisión; y quedó aprobada la tercera, que decía: d EI 
gobierno podrá, á instancia de un ayuntamiento, crear también un ‘ 
alcalde pedáneo en cualquier arrabal, barriada, pago ú otro esta
blecimiento rústico ó urbano separado del centro de la población, 
cuando la necesidad ó utilidad pública lo exija. Su nombramiento 
se verificará como en este arríenlo se espresa.”

Se leyó el art. 6o de la comisión que dice asi.
Art. 6J Queda el gobierno autorizado para formar nuevos ayun

tamientos; para segregar pueblos de unos, y para reunirlos á otros. 
La reunión se verificará á instancia de tocios los interesado.-; la se
gregación á solicitud del que la intente y con audiencia de ios otrosí

Añadió el Sr. secretario que la comisión hábia añadido lo siguien
te: «La supresión de un ayuntamiento es objeto de una ley.”

La mesa advirtió qüe habla presentadas tres enmiendas á este 
artículo; las cuales leyó por su órden el Sr. secretario y eran las 
siguientes:

Primera del Sr. Ovejero:
Art. 6o Queda el gobierno autorizado para formar nuevos ayun* 

tamientos, para suprimir los que Se conservan, y para Sr-gregar pue
blos de unos y para reunirlos á otros. La reunión y supresión sé 
verificará á instancia de todos los interesados; la segregación aso
licitud dél que la intenté, y con audiencia de los otros.

Segunda del Sr. Marín Tauste.
Art. 6-1 Queda autorizado el gobierno para formar nuevos ayun

tamientos; para segregar pueblos ó caseríos de unos y reunirlos á 
otros, demarcándolos términos proporcionados, y asignándoles la 
parte de propios, pósitos y demas fondos ó arbitrios municipales 
que les correspondan.

Tercera det señor Mata Vigil.
6.° Se autoriza al gobierno para formar nuevos ayuntamien

tos, y para la reunión del pueblo ó pueblos á foS ya establecidos, • 
ó que nuevamente se establezcan, precediendo siempre espediente 
justificativo de causa.

El Sr. VILLAVERDE pidió que se leyese también su voto 
particular relativo á este articuló, lo cual se' verificó, y en él pro
ponía se redactase de este modo:

Art. 6 o Queda el gobierno autorizado para formar nuevos 
ayuntamientos, para segregar pueblos de unos, y para reuniríos á

El Sr. PRESIDENTE: ¿Con qué objeto?
El Sr. IZNARDI: Con el de recordar la petición dedos viu- 

Jas de Málaga, que á pesar de haber quedado pendiente el sábado 
‘ a cuestión, ayer no se trató de ella.

het
!S
itoi
n d El Sr. PRESIDENTE: El congreso sabe lo que se resolvió 

)e cerca de esto; no se ha entendido como una interpelación; se apla- 
6 para cuando el gobierno viniera dispuesto á contestar ó entrar08
n

1 di
1 cu
O (] 
as

esa cuestión.
El Sr. IZNARDI: Ayer vino el gobierno y no se entró en ella. 
El Sr. PRESIDENTE:, Es cierto que ayer estnvo aquí el go- 

ierno, pero no me avisó que venia dispuesto á contestar sobreestá

) re
simio; y hasta tanto que venga dispuesto, no se puede entrar 
u él.

fin
El Sr. MENDIZABAL: Pido la palabra para una cuestión de 

rden .
El Sr. PRESIDENTE: No hay palabra sobre este asunto: só-t linj pdidura soure este asu

a ib re el de ayuntamientos la tiene el Sr. Posada Argüelles. 
1,110 El Sr. MADOZ: Yo pido la palabra nara una niip.
de idea.
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MADOZ: Yo pido la palabra para una cuestión de

PRESIDENTE: ¿Qué cuestión de órden?
MADOZ: Sobre lu mismo que ba indicado el señor Iz»

PRESIDENTE: Sr. Madoz..,..
MADOZ: Pues si se deja para cuando el gobierno quie-

, C2 a contestar, no contestará nunca.,..
sen „ El Sr. PRESIDENTE: Orden, órden, el gobierno vendrá y 

atestará. El Sr. Posada Argüelles tiene la palabra en contra de
eSP| adición del Sr. Landero.

“ ' es. 
ibr

El Sr. POSADA ARGUELLES: La divergencia de opinio-

E1 Sr. MENDIZABAL: Que tengo pedida la palabra para una 
ent uestion de órden.
irl

ofri so de

)1'6

a vi

El Sr. PRE-IDENTE: No interrumpa V. S. al que está en el
la palabra.

El Sr. MENDIZABAL: Pues la usaré después que concluya.
El Sr. PRESIDENTE: Bien, después.
El Sr. CALDERON COLEANTES: Pido la palabraen la cues-

ion de orden.। El Sr. PRESIDENTE: Continúe V. S., Sr. Posada Argüelles.
El Sr. POSADA ARGUELLES: Decía que la divergencia de 

leilpinioncs que hay sobre el art. j7 del proyecto de ayuntamientos1, 
(IU! la adición que se discute, es consiguiente á la manera que cada 
cu-no tiene de ver la clase de alcaldes pedáneos. Lo que debe ocu* 
ou.arnos es si en algunos pueblos de España es necesaria la existen-

on.
fa.

ia de los alcaldes pedáneos y si estos deben formar parte de los 
Juntamientos constitucionales.

Si yo creyera que estos individuos habían de ejercer todo el lle- 
a. » de atribuciones que el Sr. Landero indicó, desde luego asentiría 

su adición; pero no es asi. En la provincia que tengo el honor de 
presentar, los alcaldes pedáneos no son mas que una especie de 
legados de los ayuntamientos de los pueblos: es preciso tener á la 
isia que en todos los pueblos generalmente se necesita una poli*

r-
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otros. La reunión se verificará á instancia de todos los interesados; 
ia segregación á solicitud de loa que la intenten con audiencia de 
los otros; estendiéndose todos dentro délos límites señalados á cada 
provincia y á cada partido por la ley de división territorial de la 
Península.

Puesta á discusión la primera enmienda quedó desechada.
Después de haberse dado cuenta del dictamen de la comisión 

encargada de informar sobre el proyecto de ley, para que se con
cediese por un año mas la continuación del impuesto decimal

, Se leyó una proposición firmada por los Sres. Fernandez de 
Córdoba (D. Luis), conde de las Navas, Calderón Collantes, Fontan, 
V'turM, Lecea, Donoso Cortés, Muñoz Maldonado, Cosío, Borras y 
Elordi, reducida á que el voto de gracias concedido al general en 
gefe conde de Luchana y á las tropas de su mando que destroza
ron la facción e»pedicionaria de Negri, se hiciese estensivo al ge
neral D. Fermín Iriarte y á las tropas ds su valiente división, que 
con su constante persecución contribuyeron tan eficazmente á aquel 
resultado.

Se anunció que había otra y se leyó, que coincidía con la ante
rior. Esta decía que se hiciera estensivo el voto de gracias conce
dido al conde de Luchana y las tropas de su inmediato mando por 
la destrucción de la espedicion de Negri al general Iriarte y las 
tropas de su inmediato mando por la parte activa y eficaz que tu
vieron en aquel suceso; y al general Pardiñas y las tropas que ope
raron en la memorable jornada de Bejar. Estaba suscrita por los 
.res. conde de las Navas, Cafiavate, Iñigo, Fontan, San Miguel, 
Hoelves, Esteban y algún otro.

Obtenida la palabra por el señor FERNANDEZ DE COR
OLA manifestó que no iba precisamente á apoyar su proposición; 

pues no la creía necesitada de ello: que tampoco iba á esplicar la 
grande importancia de la acción del general conde de Luchana, 
pues no podía ser panegirista tan digno como el que habia tenido 
cuando se le dio el voto de gracias; pero que sí recordaría al con
greso que la espedicion de Negri habia salido con 5,500 á 6,000 
homares de las provincias vascongadas, y al ser destrozadas por el 
general Espartero no contaba arriba de a,000 infantes, habiendo 
sutrido taot.i perdida en la persecución; pues no habia tenido otro 
choque. Que esta persecución habia sido dirigida por el general 
ri.Ht-', y e>te hecho habia quedado sin recompensa cívica y apre

ciable que el congreso habia dado en ocasiones semejantes. Y con
cluyo porque creería ofender á los sentimientos de los señores di
putados ampliando el apoyo de su proposición, aunque se reserva
ba la palabra p.ra contestar á los que la habjan pedido en contra 
si sus razones, como no esperaba, lo exigiesen.

El señor GALIANO dijo que la habia pedido en este sentido, 
poique en pro no hubiera podido usarla; pero que solo iba á ha
cer una aclaración importante y era que cuando habia concurrido 
con su firma a la proposición anteriormente votada por el congre
so, había sido su animo incluir á las tropas del general Iriarte, por
que a proposición alcanzaba á todas las tropas á Jas órdenes del 
con e de Luchana, y señaladamente á las que habían contribuido á 
destrozar al rebelde Negri; y mal podia escluir á quienes tuvieron 
lauta parte por lo menos en este suceso; pero que no tenia incon
veniente en repetir este voto.

Haoiéndose reclamado que se preguntara si se tomaba en consi
deración antes deque la discusión continuara , se hizo la pregunta 
respecto de la primera proposición, y se decidió afirmativamente.

■ r. ARMENDARIZ reclamó que se mencionara al general 
Latee, a cuyo mando salió de las provincias la división de que ha
bía tenido que separarse por sus heridas.

, El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA, haciendo justicia al 
memo e < icho general, convino en que se pusiera su nombre es- 
presamente.

El Sr. OVEJERO se opuso á la proposición en el concepto de 
que cuando se acordó el voto de gracias al conde de Luchana y sus 
tropas, se habían comprendido las del general Iriarte y á este mis
mo, pues su señoría había notado la misma emisión que ahora pare
cía se trataba de subsanar, y se le había hecho entender por otros 
vanos compañeros que no existía tal olvido, y aun el Sr. Martínez 

e a osa lo había indicado asi en su discurso; que estaba pronto 
a repetir su voto cien veces, pero no quisiera que por esta aproba
ción se reconviniera que hubo una omisión entonces, y asi debería 
considerarse esta proposición como una enmienda de la anterior, di- 
Iriane9"6 6118 eS‘aban comPreodidas las tropas del general 

unen' Sr* FERNANE>EZ DE CORDOBA ( D, Luis), contestó 
hechos a ° 13 LOnvenir co° el señor preopinante, porque eran dos 
hechos distintos, uno la acción del Sr. conde de Luchana cuyo mé- 
á era l"1 y otro la persecución que habia preparado, y 
a que se debía aquel triunfo.

insistió en su idea, y en que el hacer nueva 
anea"80*011 Parecia ofensiva al congreso. (Muchos señores diputa- 
aos dijeron: no, no.) r
«ó co°d® de *as NAVAS renunció la palabra, porque cre- 
Ovejero"0 PU "a*1 Protjue*r ma, efecto las observaciones del señor 

habt'énHn/ votaci°" *a proposición, fue aprobada por unanimidad, 
neral D ¡V|re a7rd° nuevamente, é incluido espresamente al general u. Manuel Latre.

En seguida volvió á leerse la segunda proposición, y la apoyó 

el Sr. conde de las Navas ligeramente, encareciendo él mérito d 
la jornada de Bejar, no solo por su resultado, sino por la perSecLc 
cion hecha por parages en que no se podían desplegar cuatro hOm 
bres de frente, y en medio de mil penalidades.

Admitida á discusión dijo
El Sr. FERNANDEZ DE CORDOBA: Que reconocía t| 

mérito indisputable del señor Pardiñas, y estaba pronto a dar - 
voto de gracias; pero observaba que se mezclaban dos cosas d¡st¡uU 
tas, una correspondiente á la división del general Iriarte y otra' 
la del general Pardiñas.

El Sr. conde de las NAVAS contestó que embebida la primen 
parte en la proposioh ya aprobada, solo quedaba la segunda relati 
va al voto de gracias al general Pardiñas y sus tropas.

En este concepto se leyó la proposición , reducida ya á que e| 
Congreso se sirviera conceder un voto de gracias al general Paraj. 
fias y á las tropas que concurrieron á la memorable jornada de Be. 
jar, y fue aprobada También por unanimidad.

El señor Presidente citó para el día siguiente á la hora acostom. 
brada, y señalando los asuntos pendientes, cerró esta sesión á l^ 
cuatro y media»
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No se ha presentado la primavera muy propicia para la cau
sa de D. Carlos, y como este es el último termino que sus protec
tores te han puesto, parece indudable que, si fallan en el sus pU. 
nes, promesas y esperanzas, quedará de todos abandonado, y re
ducido á sus pensamientos, cual el famoso Mánchelo al quedar 
vencido. No nos formamos ilusiones al sentar tales asertos, púa 
jamas hemos creído lo por muchos aun desde altos puestos pro. 
paludo, de que la guerra pudiera terminarse por medio de ul- 
gana magia ó encantamiento. Creimos siempre, y lo hemos dicho 
que para poder llevarla á cabo necesitábamos desplegar toda nun- 
tra energía y poder, para aniquilar el orgullo de los contrarios 
la fuerza de los enemigos. Mas como nuestra lucha no solo 
tiga la sucesión á la corona, sino que ventila como base principal 
una cuestión muy importante de organización política y princi
pios, creimos siempre también, que la dirección dada por el go
bierno á esta, debía ser la que estuviese mas en armonía con los 
sentimientos generales de los españoles. Las dos causas que á 
mano armada contienden entre nosotros, no pueden triunfar por 
lo mismo independientemente del sistema político que represen
tan. Si D. Carlos haciéndose superior á sí mismo, quisiera ha
cerse el campeón de la libertad, quedaría indudablemente aban
donado por sus secuaces, como el inocente trono de nuestra Reina, 
si abandonase la senda en que la lealtad castellana lo ha sostenido.

Son, pues, dos fines los que debe tener presentes el gobierno] 
primero, hacerse respetar por la fuerza de las armas, de los que 
nos combaten-, segundo organizar la sociedad de modo, que da 
obstruir los medios de progresar, ofrezca las mayores garantías 
de órden que pueden darse políticamente á los ciudadanos. Cual
quiera de ellos que quede desatendido, es un vacío imposible de 
llenarse, é inutilizará los esfuerzos, que bajo otro aspecto se ha
gan para vigorizar el fin predilecto que se propongan. Asi, cada 
vez que hemos visto favorecer esclüsivamente uno ú otro, se han «• 
perimentado reveses nacidos del abandono en que quedaba el des
cuidado por el gabinete. Querer vigorizar el órden interior pan 
triunfar por este medio esclüsivamente del carlismo, es un emt 
tan grave, cual el pensar que empleando medidas violentas y re
volucionarías, puede llegarse al triunfo, término á que todos as
piramos. frigorizando el orden solamente no puede vencerse por
que el carlismo no transige con principios que no sean los suyos, 
y toda nación que no goce de la paz sepulcral que forma el in- 
quisitorialismo, es desgraciada á sus ojos: hacer que el pobre tra
baje para mantener la holganza de sus verdugos, es el térniinn 
de su sistema-, todo lo que esto no sea le descontenta y lo com
bate, pues el mayor enemigo de este cadavérico partido son Im 
sufrimientos del pueblo y su nulidad para sanarlos.

Las medidas revolucionarias son del mismo modo inútiles 
para hacerle guerra, porque lejos de aumentar la fuerza la dis
minuyen-, la inseguridad que en todos engendran hace á los hom
bres buscar el órden, aunque sea el que á la sociedad ofrece -Ion 
Carlos. Teniendo presentes estas ideas, no nos será difícil espli- 
cornos la causa de lo poco que antes hemos adelantado en la yi. c 
ra, si consideramos que siempre uno ú otro de los dos fines qat 
hemos indicado honestado desatendidos por el gobierno. No pen
samos haya sido por efecto de imprevisión: han tenido mucha 
parte las circunstancias-, pero sea la cosa la que se quiera el >c 
saltado es que por haber desatendido uno de estos importantes fi
nes, no hemos adelantado nuestros negocios tanto como sebahrin 
hecho si á la vez se hubiesen tenido presentes. El carlismo en Es-
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pgiífl es tan impotente como la anarquía, y estos estremos no pue- 
jíii preponderar por su fuerna, pues su importancia nace de la 
que desgraciadamente le han dado los errores de los gobernantes.

Tal es la raROri que demuestra, porque tanta sangre como 
^,sta ahora se ha vertido, ha sido hasta cierto punto inútil é 
^puctuosa para el triunfo decisivo de nuestra causa. Las ar- 
0S no eran bastantes á terminarla, el orden no podía triunfar 
sin las armas, y como estoS elementos no se habían combinado 
hasta el presente, por eso nuestra situación era vacilante é incier
ta, y no presentaba el sólido porvenir que ofrece.

En política, las situaciones y los sucesos nacen de los senti
mientos que forman la esperanza política y creencia de los pue
blos donde se realizan-, aunque la solución de los problemas que 
(n el curso de su vida colectiva ofrecen, no puede determinarse 
¿no cuando aquella dirige el orden práctico de las sociedades. 
Mas como la creencia de las naciones no se generaliza sino por 

, medio de las desgracias, sucede que las situaciones políticas no se 
Ominan sino cuando el infortunio y la miseria ha fijado su aten
ción para amaestrar y dirigir su ésperiencia. Deseosa España 
por el sentimiento de dignidad que brilla en sus hijos, de llegar 
O1 grado de prosperidad en que se encuentran otros pueblos, que
da empr ender la senda que la habían abierto para llegar al 
término que deseaba. Esta senda deseaba correrla veloz y bre
vemente para ponerse al nibel de los pueblos cuya supremacía aja
ba su dignidad, ofendía su decoro. Todos los medios por donde 
veia que las otras habían subido, debió tentarlos con fuerza, prac
ticarlos con f¿y sin detenimiento^ Esta ha sido su conducta en el 
corto e instructivo período de regeneración que llevamos trascur
rido, y esto es lo que esphca la frecuente mutación de hombres 
«j sistemas, que con aprobación del pais hemos visto en el redu
cido espacio de que hablamos. Mas cada una de estas mutacio
nes no habiendo correspondido á las ilusiones que el pais se propo- 
nia no ha podido menos que producirle un desengaño que no será 
inútil en la suerte futura de nuestra patría< Cada vez por lo mis
mo que ha acontecido una de estas ocurrencias, la creencia deí 
pais ha Variado, creencia que ha producido una situación incapaz 
de dominarse hasta haber sido desmentida por un posterior des
engaño. Las armas, la política, y el régimen interior no han te
nido mas medio que seguir los impulsos de la situación que do
minaba-, guiadas, pues, por causas pasageras y escepcionales no 

■ podían menos que producir los débiles efectos que nos han producido.
Uno de aquellos sentimientos grandes que no adquieren pre

ponderancia en los pueblos^ sino después de muchos desengaños, 
ha sacado á nuestro país de la penosa situación en que se hallaba, 

la creencia de que no hay sociedad sin orden, ha formado la 
base de la situación que hemos creado. Como consecuencia de esta 
f consoladora, hemos visto consolidarse ía acción del poder y el 
imperto de la ley, y ya todos conocen es imposible triunfar si aban^ 
donarnos esta bandera. Para conocer no solo la exactitud de esta 
idea, sino que el pendón tremolado es el que satisface los deseos 
del país y corresponde á nuestros fines, basta ver el aumento de 
^irantius que ha adquirido nuestra causa en el interior y el es- 
trangero. El crédito, la tranquilidad y la atenciort de potencias 
que no nos miraran, son los garantes de este aserto^ y la prueba 
mas convincente que puede darse dé la importancia política 
que la nueva situación nos ha grangeado, haciendo ver á las na
ciones que no nos agitan ya los vértigos revolucionarios, y á nues
tro pueblo que la paz, la felicidad y el orden, no son agenos de 
los gobiernos representativos.

Si las creencias forman las situaciones, á su vez las situacio
nes políticas influyen en las creencias, resultando de aquí que una 
situación dada, puede influir de una manera muy notable para 
asegurar un estado político y hacerle duradero. Personas que an- 

, tes desconfiaban de un sistema porque no les ofrecía las garantías 
de orden que apetecieran, lo aceptan luego que Ven no es incom
patible el reposo y la paz con la idea de que recelaran. Las pro
vincias por esto unidas á la causa de D. Carlos, no dudarán aban
donarla cuando nuestro estado les ofrezca garantías de la paz, 
orden y libertad porque se afanan. Garantías que jamas hubie
sen visto en nosotros si hubieran continuado agitándonos los em
pujes revolucionarios. Unos pueblos que solo defienden sus fueros 
porque les garantizan su propiedad ^habrían podido unirse á una 
causa que de una manera violenta la atacara en todas sus formasl 
Pueblos que disfrutan los beneficios reales de la igualdad consti
tucional, ¿los habrían trocado por la igualdad ficticia que ense
nan los hombres del año i 2?

Esta es la razón porque siempre hemos dicho, que nuestra si
tuación legal, ha hecho una herida mas terrible á D. Cárlos que 
as que pudiéramos haberle causado con las armas-, pues solo nues
tro estado actual, mereciendo la aprobación, y escitando las sim
patías de los honrados provincianos, lo ha reducido al estado de 
no poder abandonar el terreno que ocupa, sin que al momento se le

rebele. Circunstancia que obliga á este príncipe iluso á convertir sus 
armas contra si mismo, y retardar el plan de sus espédn iones, vién
dose precisado á no hdcérlas ó á hacerlas mal y tarde. Sí, pues, no
sotros, consolidando nuestra situación hacemos un esfuei zo coh nues
tras armas, haremos conocer ci los amigos del rebelde lo vano de su 
demanda, lo inútil dé sus esfuerzos y pretensidneí. Si, pues, el 
tiempo urge, y el término es decisivo, las probabilidades de un 
próximo triunfo, conservando el orden, están por las instituciones 
que nos rigen y la causa dé htiestfa Reina1, abandonemos yapard 
siempre la senda de los disturbios, pues esta no puede proporcio
narnos sino las tristes desgracias qué tanto nos han afligido;

-------- o—-------

Cuenca 4 de mayo.
Los resultados de la acción dé Cañete, dé que traté en mi ante» 

flor, mandada por el valiente brigadier Ázpiroz , ha sido Salir dé 
esta provincia los rebeldes que escaparon de su pérseiúcioh,- diri
giéndose hacia Chelva. Entre los prisioneros Se cueiítan el principal 
cabecilla, titulado coronel de caballería, D« Pedro Mars^ el teniente 
coronel mayor D. Miguel Vargas; segundó comandante D. Guiller
mo Rodrigo; ai oficiales, dos cadetes, un físico, un capellán, 16 
sargentos y 115 individuos: ademas se han presentado hasta eá:a fe
cha 13.

Los prisioneros entraron en esta capital el i°; escoltados por 
la brillante división^ que puéde tomarse por modelo de emusia.-mo 
y disciplina. Fueron recibidos por las autoridade s y habitantes cotí 
la satisfacción que es consiguiente, y han permanecido dos diaS. Sé 
les ha suministrado calzado y lo demas necesario cotí la eficacia que 
debía esperarse del celo bien acreditado de aquéllas.

Esta feliz y bien combinada Sorpresa aleja tdda sOspécira res
pecto al espíritu público de esta provincia. Eran muy conocidos a 
sus habitantes la entrada en ella y movimientos dé la columna Az- 
piroz, y sin embargó estaban desapercibidos enteramente los faccio
sos a su llegada, lo que deja bien conocer no cuentán con muchas 
simpatías los partidarios del oscurantismo, como se ha creidó por 
algunoá;

Resuelta la elección de un diputado á cortes y tres suplentes 
que faltan á esta provincia, y designado el dia para la elección, se 
ha verificado esta con el mayor órden, y el ■17 de abril Señalado 
para el escrutinio general se tuvieron presentes las actas de los dis
tritos electorales, escepto los de Moya y Carboneras, hacia cuyos 
puntos se hallaba la facción.

Este incidente ha sido causa de quedar abierto aquel según pres
cribe ía ley escepcional de agosto: el resultado del primer escrutinio 
ha sido haber obtenido D. Joaquín María Cezaf 1118 sufragios, dotl 
Mateó Belmonte 1 102, D. Santiago Mafia Melgarejo 1049, D; Ce
lestino García Luz 1037, D. Vicente Cano Manuel Chacón 419, don 
Manuel María Belinchon 382 , D. Agustín Severiano Fernán lez 
354 D« Bernardino Nbñez Arenas 350, D. Manuel de Lara 163, 
D. Manuel Alonso 37, D. Francisco Ballesteros 14 y D. Gerónimo! 
Martines Falero 12.

Noticias esíran^eras.
París 7 de mayo.

Por los periódicos de Bruselas recibidos ayer, sabemos que los 
habitantes de Strasen volvieron á plantar de nuevo el árbol de la 
libertad luego que las tropas del Luxemburgo hubieron salido de 
aquel pueblo;

La cámara de representantes se reunió en sesión secreta.
El Comercio belga da cuenta de una reunión popular, de 5 á 

600 personas, que tuvo lugar en la tarde del 30 en un local in
mediato al mercado de los granos en Bruselas. Pronunciáronse en 
en ella varios discursos en francés y flamenco, y se votó por una
nimidad un manifiesto titulado: «Los patriotas del Brabante á 
sus amigos y conciudadanos del Luxemburgo y Limburgo.” Des
pués de haber trazado en dicho manifiestOi el cuadro histórico 
de los acontecimientos desde 1830 hasta este dia, se escita á los 
habitantes del Luxemburgo y Limburgo se opongan coa la fuer
za al desmembramiento de sus provincias, previniéndoles queda 
organizada una junta de armamento y defensa que desea ponerse 
de acuerdo con los comisionados que nombren las respectivas 
provincias.

A las 9, continúa el mismo periódico, los numerosos espec
tadores que asistian á aquel acto, se han dividido en tres seccio
nes y han recorrido la ciudad con la bandera nacional desplega
da, precedidos de hachas encendidas y cantando algunos himnos 
nacionales, hasta llegar á la plaza de los Mártires donde como en 
los dias de setiembre se ha entonado la Braban^onne.

A las once de la noche las reuniones se habían hecho mucho 
mas numerosas; el grupo que ha pasado por la calle de la Mag
dalena, juzgamos ascendía á unas 1500 personas que se han reu
nido en la plaza real donde se ha cantado de nuevo la Braban- 
gonne junto al árbol de la libertad.
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A media noche el coronel Rodenbach ha salido del palacio 
del rey y ha recorrido á caballo los principales puestos militares 
que ya desde el anochecer estaban reforzados. Se nos asegura que 
la guarnición estaba sobre las armas en los cuarteles.

A las once de esta mafiana se habian reunido varias personas 
dtl pueblo en un edificio inmediato al mercado de los granos, 
tenían 3 cajas de guerra de que no han hecho uso alguno. A la hora 
en que escribimos no se ha perturbado la tranquilidad pública.

independiente, periódico de Brusélas, publica á última 
hora las siguientes noticias:

Sabemos que el general Dumolin comandante del fuerte de 
Lii.xeinhnrgo ba dirigido á todos los burgo maestres de los pue
blos comprendidos en el rádio estratégico de aquella plaza, una 
circular declarando que toda manifestación semejante á la de 
Strasen, (sin duda plantar el árbol de la libertad con la bandera 
belga) será considerada por él como una violación del statuquo. 
El general Dumolin hace personalmente responsables á los bur
go maestres de las medidas que en tal caso juzgue preciso adoptar.

/í harnee.
Bayona 15 de mayo.

De Estella nos dicen con fecha del 8:
A consecuencia de la insubordinación de algunas compañías 

del 5? batallón de Navarra, D. Cárlos reunió ayer á sus minis
tros, con la junta y generales, á fin de tomar las medidas con
venientes para evitar los resultados que podrian producir manifes
taciones semejantes á las de aquellas compañías. Decidióse hacer 
todos los sacrificios para dar un mes de paga á la tropa y prome
terles les serian satisfechos los atrasos de los fondos que se están 
esperando. En esta reunión la junta fue acusada de haber mal- 
v’ isadi) los fondos, y los miembros que la componen han queda
do provisionalmente arrestados. D. Cárlos ha firmado una procla
ma que d. be distribuirse al ejército y pueblos de Navarra.

El 5? batallón salía hoy al ejercicio y ha encontrado al barón 
de los Valles que se dirigia al palacio de D. Cárlos. Al momen
to los soldados prorrumpieron en gritos de mueran los ojalateras'. 
Ei barón de los Valles arrestó á uno de los soldados, pero otro le 
dio con la culata del fusil á la cabeza y le hirió gravemente. Los' 
oficiales querian contener á los soldados, pero estos les amenaza
ron. Ai medio dia se han presentado varios sargentos á D. Cár
los manifestándole el descrédito en que han caido sus ministros 
y muchos generales; han pedido gracia para los dos sargentos ar
restados el dia 6, la que les ha sido concedida. Se asegura que el 
día 10 se cambiará el ministerio. En todas partes se ven sínto
mas de desorden.

Otra correspondencia posterior dice lo siguiente:
El jueves ultimo hubo nuevos desórdenes en Estella. Los re

voltosos se pronunciaron en particular contra los miembros de la 
junta, pasaron á la casa donde tenia sus sesiones y lo saquearon 
todo, quemando todos los papeles é igualmente los coches de don 
C.irlos. Un notario de Burguette que por casualidad se hallaba 
en dicha casa, fue asesinado. Los miembros de la junta pudieron 
escaparse y algunos de ellos se hallan en territorio francés. Don 

. Cárlos salió de Estella en dirección á Villafranca: asegúrase que 
los batallones insurreccionados han tomado la dirección de Tolo- 
sa. Hablase también de otro pronunciamiento igual en Guernica, 
mas no salgo garante de esta noticia; pero lo cierto es que el de 
Estella ha sido muy grave.

Girona 20 de mayo.
El M. I. Sr. Gefe superior político ba recibido un parte del 

Sr. Gobernador de Figueras, en que le comunica la noticia re
cibida por el telégrafo, de que Muñagorri con 500 hombres ha 
vuelto á penetrar en las provincias Vascongadas- que Villareal se 
le ha unido con algunos batallones y que se han hecho dueños de 
dos puntos fortificados, donde han proclamado la independencia 
de las provincias al grito de muera D. Cárlos.

Pahna de Mallorca.
ORDEN DE LA PLAZA DEL 27 PARA EL 28 DE MAYO.

Parada, Provincial y Milicia nacional : hospital, provisio
nes, rondas y contrarondas, Provincial.^Juan Coll.

------ —o------ -
Remitido.

Sr. editor: de la notoria imparcialidad de V". espero se sirva 
dar cabida en su periódico al escrito que incluyo.__ De V A. 
y S. S. Q. S. M. B.—N. J

El honor de los tribunales especiales restablecidos legalmente 
por razones de alta conveniencia para el Estado," ha sido com
prometido por el letrado D. Pedro Andreu en una de sus produc
ciones jurídicas que presentó en la Audiencia de este territorio. 
El hombre menos sensible á los ataques contra su reputación, no 
pudiera permanecer indiferente al feo retrato que se ha hecho

ante el tribunal superior de esta provincia de los que en e] 
ejercen alguna jurisdicción privilegiada. En Ibs siglos del feud 
lismono hubieran podido aplicarse á la magistratura mercejnari 
ciego instrumento del capricho Inutal de los barones, los ep¡te’ 
tos insultantes y denigrativos que .-e han prodigado á los julc" 
que bajo el ilustrado gobierno de Isabel II administra.!
en su nombre. Después de manifestados por el abogado Áudr 
los agravios, que á su cliente creyó infundadamente haberle ir^ 
gado un fallo del tribunal de la subdelegacion de rentas de es^ 
provincia, se espresa en estos términos. «Injusticias por este e$ 
tilo esperimentan todos , ó la mayor parte de los que tienen 1$ 
desgracia de verse precisados á presentarse ante los tribunu^. 
especiales. Para ellos no hay leyes, no hay equidad, no hay 
ticia; el interes del cuerpo ó del ramo á que sirven es la 
guia que les dirige en sus decisiones, y á este interes sacrifi^ 
cuanto hay de mas sagrado en la sociedad?'

El fiscal de S. M. no pudo menos de llamar la atención de 
la Sala sobre unas espresiunes tan infamatorias, y las juzgó din. 
ñas de ser tildadas y borradas como injuriosas á todos los tribu, 
nales especiales establecidos por S. M., que debían ser respetado! 
hasta quedar suprimidos por la autoridad soberana. Pero tan 
justa censura no bastó para contener aquel frenético jurisconsulto 
y volvió á la carga con mayor encarnizamiento contra los tribu’ 
nales especiales. Ponderó la necesidad de su supresión, y ent¡c 
otras de las razones que alegó, merece notarse la siguiente. » Por
que la esperiencia ha acreditado diariamente las injusticias qUe 
por tales tribunales se cumetian inclinando siempre la balanm 
que solo debe ceder al peso de la ru%on á favor de los que peru- 
necian á su cuerpo, y creyéndose establecidos pura proteger 
intereses de su ramo aun cuando fuese contra toda justicia?'

La Audiencia no tuvo á bien adoptar la medida de reparación 
provocada por el ministerio fiscal, pero desaprobó la procacidad 
inescusable del abogado Andreu, á quien encargó que en lo su. 
cesivo cuando hablase de los tribunales lo hiciese con la modera
ción y respeto debidos, y confirmó definitivamente la providenda 
de la subdelegacion de rentas, cuya pretendida injusticia bahía 
escitado tanta acrimonia en el Dr. Andreu,y servídole de pn-tes- 
to h sus virulentas declamaciones. Sin duda que la Audiencia se 
propuso corregir únicamente la violación de las reglas del decoro 
y cordura forenses, prescindiendo de los fundamentos de lasin- 
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jurias vertidas, y dejando á los injuriados ileso su derecho para garle 
reclamar por los trámites que marcan las leyes Ja completa vinJ E 
dicacion de la ofensa. Los injuriados pues no podrán quedar sa
tisfechos con aquel simple encargo dirigido solo á recordar á Aa-
dreu el cumplimiento de los deberes de su profesie n. El ultraje 
ha sido sin mesura; su gravedad fue reconocida por el órganode 
la ley; ha participado de la publicidad inherente a todo juicio, y 
ha dejado impresa en la probidad de ciertos jueces una mancha, 
que solo podrá quedar lavada con una satisfacción proporcionada 
á la naturaleza del agravio. Comparezca el detractor ante la opi
nión pública, adonde se le emplaza; ningún hombre honrado 
rehuirá la jurisdicción de este indeclinable tribunal. Produzca 
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cong;datos, articule hechos, aduzca pruebas de esa corrupción espao- _ 

tosa, de esa prostitución abominable en que presenta sumidos 
todos los juzgados, menos el ordinario á que él pertenece. Queuu " 
cite alguno de los frecuentes casos en que con desprecio délas 
leyes, de la equidad y de la justicia sacrificaron á un intefei 
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irracional, la virtud, la inocencia, el honor, la seguridad perso
nal y otros derechos preciosos los mas sagrados. Preparados nos 
encontrará á entrar en una polémica, en la que esperamos des
mentir solemnemente y á la faz del público las imputaciones 
groseras con que la maledicencia agitada de un petulante orgullo 
se ha complacido en ajar la reputación de los que se han esmera
do en conservarla sin mancilla. Seguros estamos de conseguirlo 
con respecto á cierta jurisdicción especial, de cuyos actos podemos 
responder, y cuya defensa que nos impone el deber mas imperio
so, estamos decididos á sostener hasta el último trance, y hasta 
obtener los serios resultados de que el caso es susceptible porsü 
gravedad. Pero si un vergonzoso silencio, ó una contestación vana 
destituida de pruebas y en la que aun palpiten las innobles pa
siones que dieron origen al ultraje, es todo el fruto del debale 
que provocamos, nos consideraremos autorizados para denunciar 
ante el público al abogado D. Pedro Andreu como un calumnia- Ju 
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dor; y aunque no haya de parecer entre sus conciudadanos con 
la marca de infamia que una ley romana mandaba imprimh c-n 
un hierro ardiendo en la frente de los viles calumniadores, un 
se librará de la fea nota con que la opinión pública agrada el 
castigo que nuestras leyes señalan á esta clase de criminales.

ALISOS DE PARTICULARES.

En la tarde ó noche de anteayer se perdieron dos cuadernos ma
nuscritos de dore hojas cada uno con varias divisas de - olores. La 
persona que los haya encontrado y se sirva entregarlos en la li
brería de este periódico se le gratijienrá.

FELIPE GUASP EDITOR.—IMPRENTA NACIONAL.
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